
HERMANDAD DE LA SANTÍSIMA VIRGEN DE LA SIERRA 

NORMAS A SEGUIR EN LOS ACTOS RELIGIOSOS AGOSTO 2020 

Debido a la pandemia del Covid-19 y las condiciones extraordinarias que estamos viviendo en 
España, las Fiestas religiosas a celebrar en este verano serán totalmente distintas a las 
celebradas tradicionalmente. El mantenimiento de la distancia de 1,5 metros y el uso obligatorio 
de mascarillas lo modifican todo.


1ª) No habrá procesiones este año. Se bajará y se subirá a la Virgen de su ermita a la parroquia 
para hacer las Novenas, pero sin procesión por la imposibilidad de mantener las distancias.


2ª) Las novenas se harán como todos los años, pero con la capacidad de 101 personas como 
tiene establecido la Parroquia. Por lo que se hará un sistema de control del aforo. Se ruega que 
no intenten asistir a todas las novenas este año y conformarnos con asistir a 1ó 2 (las Novenas y 
la Función se retransmitirán por la radio) RADIO CENTENARIO 107.8 DE FM.


3ª) La Función Solemne del día 15 de agosto, para que pueda participar la mayor parte de 
personas, se hará en cuatro funciones, con los siguientes horarios: 

9:00, 10:00, 11:00 y 12:00 horas, con el aforo de 101 personas cada una. 

4ª) Los Hermanos Mayores seguirán excepcionalmente un año más. No habrá acompañamiento 
de  por parte de la Junta ni por la banda de música La Lira. Irán directamente desde su casa al 
Templo Parroquial, igualmente la Bandera y Estandarte.


5ª) La ofrenda de flores no se realizará dentro de la Novena del día 14, sino que se hará el mismo 
día 14 de 18:00 a 20:00 horas. Todas las mañanas estará abierta la Parroquia de 10:00 a 12:00 
horas.


Moral de Calatrava, agosto de 2020


El Presidente


